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Entre los suscritos, CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 78.753.583 de Montería, actuando en calidad de representante legal de 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente 
constituida mediante Escritura Pública número veinticinco (25) otorgada el día 
veintinueve (29) de marzo del año mil novecientos ochenta y cinco (1985) ante la Notaría 
Treinta y Tres (33) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con autorización de 
funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad que 
actúa en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo PA FINDETER 
(PAF), constituido en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de 
Administración y Pagos No. 3-1-68573, quien en adelante y para efectos de este vínculo 
contractual se denominará LA CONTRATANTE, de una parte, y de la otra, CONSORCIO 
SAN TEÓFILO, identificado con NIT. 901.543.660-1, y representado por KATHERINE 
ARÉVALO MONTAÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.739.912 de 
Bogotá D.C.; conformado por: (i) ARCELEC S.A.S., con NIT. 900.024.950-0, 
representada legalmente por CAMILO ENRIQUE BLANCO VARGAS, identificado con C.C. 
No. 80.135.117, con un porcentaje de participación del 70% y (ii) EL OLIVAR S.A., con 
NIT. 900.088.538-3, representada legalmente por JENNER ORTEGA SUAREZ, 
identificado con C.C. No. 79.428.704, con un porcentaje de participación del 30%; el 
cual en adelante y para todos los efectos de este vínculo contractual se denominará EL 
CONTRATISTA; hemos decidido celebrar el presente OTROSÍ No 1 al CONTRATO DE 
OBRA No. 99374-001-2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021), en adelante el
CONTRATO, que se regulará por las Cláusulas enunciadas a continuación, previas las 
siguientes:

CONSIDERACIONES

1. El Patrimonio Autónomo P.A. FINDETER P.A.F., cuyo vocero y administrador es
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y CONSORCIO SAN TEÓFILO, identificado con
NIT.901.543.660-1, celebraron el siete (07) de agosto de dos mil veintidos (2022) el 
CONTRATO DE OBRA No. 99374-001-2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021) cuyo 
objeto es: Contratar la:
Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN EL PEÑOL, 

2. De conformidad con la CLAUSULA SEGUNDA del CONTRATO El alcance al objeto del 
presente CONTRATO, así como el detalle, obligaciones, productos, características, 
actividades específicas y condiciones técnicas para el proyecto se encuentran definidas 
en el numeral 1.1.2 del Capitulo I, Subcapitulo 1, de los Términos de Referencia, numeral 
2.2 de los Estudios Previos y demás documentos de la CONVOCATORIA, los cuales 
forman parte integral del presente CONTRATO. 

construcción y/o ampliación de un Centro Sacúdete ubicado en El Peñol, Departamento 
de Antioquia y los estudios, diseños y construcción y/o ampliación de un Centro Sacúdete 
ubicado en Rivera, Departamento del Huila, los cuales se ejecutarán en dos (2) Etapas. 
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La primera etapa corresponde a (I) Estudios, Diseños y Obtención de Permisos y 
Licencias y la segunda etapa corresponde a (II) La Construcción y /o ampliación de los 
Centros Sacúdete objeto del contrato en los predios que actualmente se encuentran 
parcialmente construidos. En el Anexo Técnico y programa arquitectónico se describen 
en detalle cada una de las etapas.

3. De conformidad con la CLÁUSULA TERCERA del CONTRATO El plazo global del 
contrato es de SEIS (6) MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta 
de inicio o emisión de la orden de inicio del respectivo CONTRATO.

El acta de inicio o emision de orden de inicio general del CONTRATO DE OBRA deberá 
firmarse o emitirse simultáneamente con el acta de inicio o emisión de la orden de inicio 
del CONTRATO DE INTERVENTORÍA, según lo establecido en los documentos y plazos de 
la convocatoria, previa aprobación de las pólizas respectivas y demás requisitos previos.

Plazos por Proyecto: 

El plazo del CONTRATO será uno solo, no obstante, a continuación, se describe el plazo 
de cada una de las Etapas para cada proyecto:

CENTRO SACÚDETE EN EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL, DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA:

CENTRO SACÚDETE EN EL MUNICIPIO DE RIVERA, DEPARTAMENTO DEL HUILA:

4. De conformidad con la CLÁUSULA QUINTA del CONTRATO, el valor del mismo se pactó 
en los siguientes términos: El valor del presente CONTRATO es de MIL CIENTO 
SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS DIEZ PESOS ($1.171.452.310) M/CTE., incluido el AIU, el valor del 
IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden 
nacional o local a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y cierre, 
balance financiero y ejecución del CONTRATO.
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a) CENTRO SACÚDETE EN EL MUNICIPIO DEL PEÑOL, DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA 

El valor de la 
AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN EL PEÑOL, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA es por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
PESOS ($585.726.155) M/CTE., incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional o local a que 
haya lugar.

b) CENTRO SACÚDETE EN EL MUNICIPIO DE RIVERA, DEPARTAMENTO DEL 
HUILA 

El valor de la 
AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN RIVERA, DEPARTAMENTO 
DEL HUILA es por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($585.726.155) M/CTE., incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, 
gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional o local a que haya 
lugar.

5. El diecisiete (17) de enero de dos mil veintidos (2022), se suscribió el el ACTA DE 
INICIO del CONTRATO, estableciendo como fecha de terminación el diecisiete (17) de
julio de dos mil veintidos (2022).

6. El diecisiete (17) de abril de dos mil veintidós (2022), se suscribrieron las ACTAS DE 
TERMINACIÓN DE LA ETAPA I de los proyectos frente del peñol Antioquia y Riviera 
Huila.

7. El veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), se suscribieron las ACTAS DE 
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ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN DE LA ETAPA I de los proyectos frente del 
peñol Antioquia y Riviera Huila.

8. El seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) se suscribieron las ACTAS DE INICIO 
FASE II de los proyectos frente del peñol Antioquia y Riviera Huila y se estableció 
como fecha de terminación el seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022).

9. Atraves del oficio C-DE-RV-107 del veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
el CONTRATISTA DE OBRA, solicitó a la INTERVENTORIA adicionar y prorrogar el 
CONTRATO en lo relacionado con el proyecto Centro Sacúdete Rivera - Huila, en los 
siguientes términos:



OTROSÍ No. 1 CONTRATO DE OBRA No. 99374-001-2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021) SUSCRITO 
ENTRE PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO SAN TEÓFILO, NIT 
901.543.660-1.

Elaboró: Maria Andrea Martínez Gómez                                                                                                                                          Página 5 de 24     
Revisó y Aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle          

   



OTROSÍ No. 1 CONTRATO DE OBRA No. 99374-001-2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021) SUSCRITO 
ENTRE PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO SAN TEÓFILO, NIT 
901.543.660-1.

Elaboró: Maria Andrea Martínez Gómez                                                                                                                                          Página 6 de 24     
Revisó y Aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle          

   



OTROSÍ No. 1 CONTRATO DE OBRA No. 99374-001-2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021) SUSCRITO 
ENTRE PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO SAN TEÓFILO, NIT 
901.543.660-1.

Elaboró: Maria Andrea Martínez Gómez                                                                                                                                          Página 7 de 24     
Revisó y Aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle          

   



OTROSÍ No. 1 CONTRATO DE OBRA No. 99374-001-2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021) SUSCRITO 
ENTRE PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO SAN TEÓFILO, NIT 
901.543.660-1.

Elaboró: Maria Andrea Martínez Gómez                                                                                                                                          Página 8 de 24     
Revisó y Aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle          

   

Ad 1 RED DE EXTINCION DE INCENDIOS 
De acuerdo con la solicitud del cuerpo de bomberos del municipio (ver anexo 3); como 
consecuencia de la implantación del proyecto en el lote, se hace necesario la instalación 
de una red de extinción de incendios seca dando conformidad a lo establecido en la NSR-
10 titulo J. numeral 4.3.4.2 para garantiza el suministro y distribución de agua para 
extinción de incendios de en edificaciones de acuerdo con la NTC 1669. Según lo anterior, 
se requiere la construcción de un sistema de red seca incluida toma de bomberos y para 
ello se deben realizar las siguientes actividades. 
1. Excavación en terreno para instalación de tubería RCI. Profundidad hasta 0.50 m. 
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2. Suministro e instalación de red de extinción de incendios y toma de bomberos para 
inyección, incluido accesorios todo lo necesario para su correcto funcionamiento. Incluye 
relleno con material proveniente de la excavación. 
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10. Por medio del oficio No. 250-069-BOGOTA-YOQC de fecha veintitres (23) de agosto de 
dos mil veintidos (2022), el INTERVENTOR, avaló la solicitud efectuada por el 
CONTRATISTA DE OBRA en lo relacionado con el proyecto Centro Sacúdete en el 
Municipio del Rivera - Huila, en los siguientes términos: 

CONCLUSION SOLICITUD DE ADICION
Por todo lo anterior y de acuerdo con lo que se establece contractualmente (NUMERAL 
1.1.2 ALCANCE DE LOS PROYECTOS) la interventoria pone en consideracion de la Entidad 
como CONTRATANTE dar trámite y aprobacion de la respectiva modificacion.

SOLICITUD DE PRORROGA
El CONSORCIO SAN TEOFILO, mediante su comunicado C-DE-RIV-103 y C-DE-RIV-106 
solicita prorroga al plazo contractual, por un total de 45 días, para lo cual su inicio se 
encuentra sujeta a la aprobación por parte de la Alcaldía Municipal de la ejecución de las
MAYORES CANTIDADES DE OBRA y que se encuentran relacionadas con el SENDERO 
PEATONAL y el CERRAMIENTO PERIMETRAL.

Considera la Interventoría, que se hace necesario contar con la pronta aprobación por 
parte de la Administración Municipal por lo que se deben agotar todos los canales de 
comunicación a nivel inter institucional (ICBF ALCALDIA), que permitan la pronta 
respuesta a la comunicación radicada por el Contratista desde el pasado 28/jul/2022, y 
de la cual a la fecha no se cuenta con una respuesta oficial, ya que la demora en la 
aprobación de estas actividades, puede causar inconvenientes que no permitan la
entrada en funcionamiento del CENTRO SACUDETE.
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Una vez verificada la programación presentada por el Contratista en la cual se considera 
que las obras No previstas y mayores cantidades de obra se ejecutaran en un plazo de 
45 días, la interventoría considera que el tiempo solicitado resulta acorde con la 
necesidad, por lo que avala la prorroga solicita de 45 días constados a partir de la 
aprobación oficial de la Alcaldía Municipal.

SOLICITUD DE ADICION Y PRORROGA CONTRATO DE INTERVENTORIA:
Teniendo en cuenta la solicitud de prorroga presentada por el CONSORCIO SAN TEOFILO 
por el plazo de 45 días calendario y bajo los mismos considerandos con los cuales se 
justifica de manera técnica la ejecución de las Obras No previstas y mayores cantidades 
de obra se solicita ADICION y PRORROGA para el Contrato de Interventoría No. 99374-
002-2021 (PAF-ICBFGS-I-069-2021).

El valor de la ADICION que corresponde a un total de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($ 
49.674.094,00), está calculado de acuerdo con los valores presentados por la 
interventoría dentro de su propuesta inicial y en cumplimiento de las dedicaciones y el 
personal profesional exigido contractualmente.

11.Mediante el oficio C-DE-PEN-142 del veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidos
(2022), el CONTRATISTA DE OBRA, solicitó a la INTERVENTORIA adicionar y 
prorrogar el CONTRATO en lo relacionado con el proyecto Centro Sacúdete en el 
Municipio del Peñol - Antioquia, en los siguientes términos:

Por medio del presente nos remitimos a ustedes con el fin de solicitar 
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restablecimiento de los tiempos perdidos no imputables al contratista derivados del nivel 
de escorrentía en la zona, la cual según Anexo No. 1 Matriz de Riesgos asociado al 
contrato de la referencia, si bien el responsable es el contratista, se establece 

obra y cuya afectación no se generar únicamente en el momento de la escorrentía 
impidiendo adelantar actividades como: 

Excavación para zapatas. 
Fundida de concreto ciclópeo. 
Armado de acero para zapatas. 
Fundida de zapatas. 
Excavación para vigas de cimentación. 
Armado de acero para vigas de cimentación. 
Fundida de vigas de cimentación. 
Armado de acero para columnas. 
Fundida de columnas. 
Relleno en recebo para placa de contrapiso. 
Armado de acero para placa de contrapiso. 
Fundida de placa de contrapiso. 
Armado de obra falsa para placa aérea. 
Armado de acero de placa aérea. 
Instalación de formaleta de borde de placa aérea. 
Fundida de placa aérea. 
Instalación de estructura metálica de cubierta. 
Instalación de afinado en cubierta. 
Instalación de impermeabilización de cubierta. 

Sino que, además, tras el cese de la lluvia, repercute en reprocesos de actividades 
ejecutadas y evacuación de zonas inundadas por medio de motobomba tal y como se 
puede observar en las fotografías que se presentan en el comunicado.
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Así las cosas, y teniendo en cuenta que el periodo de ejecución contractual es de 3 meses 
en los cuales están incluidos los días no hábiles, como consecuencia de las lluvias en la 
zona, se ha tenido una perdida en tiempo de 5.31 días hábiles mas 10 días no habilites 
correspondiente a las 10 semanas de ejecución hasta el 14 de agosto del presente, a los 
cuales a demás se le deben sumar los reprocesos de actividades evidenciadas, lo que al 
final daría una perdida en tiempo de aproximadamente 20 días calendario. 



OTROSÍ No. 1 CONTRATO DE OBRA No. 99374-001-2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021) SUSCRITO 
ENTRE PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO SAN TEÓFILO, NIT 
901.543.660-1.

Elaboró: Maria Andrea Martínez Gómez                                                                                                                                          Página 16 de 24     
Revisó y Aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle          

   

Por otra parte, al inicio del proyecto, y una vez se implanto el mismo en el terreno 
designado para su construcción, se procedió a realizar localización y replanteo del mismo 
con comisión topográfica , lo cuales resultaron perdidos debido a que tras demoler la 
edificación que se encontraba en el lugar del proyecto, nos encontramos con la 
cimentación del predio vecino, lo que impedía la excavación y construcción las zapatas 

realizar 
una mesa de trabajo con la Interventoría para definir el paso a seguir, del cual se concluyo 
que se debía aislar el Centro Sacúdete El Peñol como mínimo 60 cm del predio vecino y 
nuevamente traer la comisión topográfica para la localización de los ejes de referencia 
del proyecto en la nueva zona designada para este. 

En ese orden de ideas, y siendo consecuentes con lo sucedido, se tuvo una perdida de 
tiempo laboral de 10 días calendario, en los cuales se realizaron 2 localizaciones y 
replanteo, dejando 2 veces instaurados en terreno los ejes y niveles de diseño del 
proyecto reubicado según las nuevas condiciones del predio designado para el desarrollo 
de nuestro Centro sacúdete El Peñol.
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Adicionalmente, la demora en la definición de las fichas técnicas entregadas para 
aprobación, a repercutido significativamente en la ejecución del proyecto, toda vez que 
desde el pasado 29 de junio de 2022, se presento a las partes las fichas técnicas de los 
enchapes de los baños, previendo el tiempo de fabricación de los mismos, que como es 
de conocimiento publico, toda la línea blanca en el país, presenta una demora de 
fabricación de hasta 5 meses como consecuencia de los coletazos de la cuarentena 
estricta durante le periodo de pandemia y la demanda de estos materiales a nivel 
nacional, pero solo hasta el día 11 de agosto del mismo, se contó con la aprobación de 
las diferentes fichas técnicas presentadas. 

Para finalizar, tras la aprobación de los diseños durante la FASE I del contrato de la 
referencia, se presentó una situación con el suministro de la teja aprobada en diseños, 
siendo esta una teja UPVC compuesta por dos capas de policloruro de vinilo no 
plastificado que forman el cuerpo y la estructura, y una capa de PVC espumado para 
generar aislamiento termoacústico y protección UV; las cuales a pesar de cumplir con 
los requerimientos del diseño bioclimático en la zona y ser una teja tipo sandwich, no es 
la establecida en los anexos técnicos que solicitan una teja tipo sándwich que a pesar de 
cumplir las mismas especificaciones termoacústicas de la aprobada en diseños, tiene una 
capa intermedia de poliuretano expandido PU y no PVC (que fue la aprobada en diseños). 
A esta situación se suma el hecho que la teja aprobada en diseños ya había sido 
comprada por parte de Consorcio San Teofilo y ahora no solo no será recibida, sino que 
se debe adquirir la teja que especifica el anexo técnico y mandar a fabricar la misma a 
las condiciones particulares del proyecto, que desafortunadamente no es fabricada por 
el mismo proveedor de la teja UPVC ya adquirida. Ahora bien, el proveedor de la teja 
con PU nos informa que tiene un tiempo de fabricación de 25 días luego de pago como 
se muestra en la cotización anexa al presente comunicado. 

Finalmente, y como resultado de las situaciones relatadas en la presente misiva, para 
alcanzar el 100% del objeto contractual, requerimos de treinta (30) días calendario 
adicionales para su terminación, de los cuales solicitamos que 10 días sean restablecidos 
a CONSORCIO SAN TEOFILO en el entendido que la afectación por la cimentación del 
predio vecino no es imputable al Consorcio y era imposible prever durante la FASE I y 
los 20 días restantes de acuerdo a la CLAUSULA 8 - OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRATISTA inciso t) donde establece que E
el valor adicional del CONTRATO DE INTERVENTORÍA cuando la mayor permanencia sea 

de lo establecido en el CONTRATO DE OBRA No. 99374-001-2021 . [sic]

12.Atravez del oficio 257-BOGOTA-YOQC del veinticuatro (24) de agosto de dos mil 
veintidos (2022), el INTERVENTOR, avaló la solicitud efectuada por el CONTRATISTA 
DE OBRA, en lo relacionado con el proyecto Centro Sacúdete en el Municipio del Peñol 
- Antioquia, asi: 
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CONCLUSION

PRORROGA AL CONTRATO DE OBRA Y CONTRATO DE INTERVENTORIA:

De acuerdo con los considerandos expuestos por el CONSORCIO SAN TEOFILO y el 
análisis realizado por la interventoría, se considera viable prorrogar el Contrato de Obra 
No. 99374-001-2021, por un término de 30 días, contados a partir del plazo contractual 
establecido y que se encuentra fijado para el 06 de septiembre de 2022 y por ende 
solicita la prórroga del Contrato de interventoría No. . 99374-002-2021 (PAF-ICBFGS-I-
069-2021) en igual número de días.

ADICION AL CONTRATO DE INTERVENTORIA

En consideración de lo manifestado por el Contratista y lo analizado por la interventoría 
se establece que el reconocimiento económico por mayor permanencia de la 
Interventoría durante estos 30 días representa un total del TREINTA Y TRES MILLONES 
CIENTO DIECISEIS MIL SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($33.116.063,00) y de acuerdo 
con las causales ya presentadas, resulta imputable a:

Valor que está calculado de acuerdo con la propuesta económica presentada a la Entidad, 
parala Ejecución de la FASE 2 OBRA. (VER SOPORTE VALOR INTERVENTORIA
[sic].

13.El SUPERVISOR del CONTRATO, mediante CONCEPTO DE SUPERVISIÓN del treinta 
y uno (31) de agosto de dos mil veintidos (2022), en lo relacionado con el proyecto 
Centro Sacúdete en el Municipio del Peñol Antioquia, señaló lo siguiente:

ANÁLISIS Y RECOMENDACIÓN DE LA SUPERVISIÓN. 

A. Conforme al manual operativo del Contrato de Fiducia Mercantil No. 3-1-68573, entre 
la FINANCIERA DE DESARROLLO TERITORIAL S.A. - FINDETER y FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. el programa, es indispensable surtir el trámite de aprobación de la 
prórroga al contrato de obra y prorroga y adición al contrato de interventoría en el 
marco de sus funciones y responsabilidades. 

B. Con relación a la solicitud de adición y prórroga de la interventoría, se tiene claridad 
de que el personal propuesto, corresponde al de la propuesta técnico-económica 
presentada y bajo la cual se le adjudicó el contrato, este personal es el necesario 
para garantizar el seguimiento y control de las obras. La estructura definida en 
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cuando a dedicaciones y profesionales, no permite generar una optimización de 
dedicaciones y que al final el nivel de responsabilidades y solicitudes a atender 
terminan siendo las mismas. Por lo cual la supervisión considera acertada la solicitud 
y promueve su adición en los términos propuestos por la interventoría. 

C. La supervisión desde su criterio encuentra acertados los argumentos expuestos con 
relación a los tiempos imputables y no imputables al contratista de obra. La 
proporción entre ambos y la argumentación es consistente con la realidad 
documentada del proyecto. 

D. Frente a la necesidad y conveniencia para el proyecto de obtener la prórroga que le 
permita desarrollar las obras contratadas garantizando su construcción completa, 
segura en condiciones estéticos y de acabados. 

E. Conforme a los análisis, evidencias y especialmente las recomendaciones y 
solicitudes de continuidad del trámite emitidas por la interventoría a través de su 
comunicación No. 257-BOGOTA-YOQC de fecha 24/08/2022, se permite recomendar 
lo siguiente: 

Solicitud de aprobación prórroga por un (1) mes al contrato obra No. 99374-001-
2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021), en lo relacionado con el proyecto Centro Sacúdete 
en el municipio de El Peñol, departamento de Antioquia. 

Solicitud de prórroga por un (1) mes y adición por valor de TREINTA Y TRES 
MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL SESENTA Y TRES PESOS MCTE ($33.116.063,00) 
al contrato de interventoría No. 99374-002-2021 (PAF-ICBFGS-I-069-2021), en lo 
relacionado con el proyecto Centro Sacúdete en el municipio El Peñol, departamento 
de Antioquia. El pago de esta adición será de la siguiente manera: 

Valor asumido por el contratista por valor de $ VEINTIDOS MILLONES CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($22.187.762,00). Conforme a la CLÁUSULA OCTAVA. - CLÁUSULA OBLIGACIONES 
GENERALES DEL CONTRATISTA, literal t). Asumir el valor adicional del CONTRATO 
DE INTERVENTORÍA cuando la mayor permanencia sea imputable al CONTRATISTA. 

Valor asumido por el ICBF por DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS UN PESO M/CTE ($ 10.928.301,00), con cargo al contrato 
interadministrativo No. 01014402021 de 2021.

14.El SUPERVISOR del CONTRATO, mediante CONCEPTO DE SUPERVISIÓN del treinta 
y uno (31) de agosto de dos mil veintidos (2022), en lo relacionado con el proyecto 
Centro Sacúdete en el Municipio del Rivera Huila, señaló lo siguiente:

olicita sean aprobadas las siguientes solicitudes:
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Aprobación de ítems no previstos y mayores cantidades de obra con la 
correspondiente adición por el valor de $ 170.276.620,85; y la prórroga por un (1) 
mes y quince días calendario a la Etapa 2 del contrato de obra No. 99374-001-2021 
(PAF-ICBFGS-O-058-2021) en lo relacionado con el proyecto Centro Sacúdete en el 
municipio de Rivera en el departamento del Huila. 

Adición por valor de $49.674.094,00 por concepto de mayor permanencia en razón a 
ítems no previstos y mayores cantidades de obra, y la prórroga por un (1) mes y 
quince (15) días calendario a la Etapa 2 del contrato de interventoría No. 99374-002-
2021 (PAF-ICBFGS-I-069-2021) en lo relacionado con el proyecto Centro Sacúdete 
en el municipio de Rivera en el departamento del Huila 

Valor asumido por el contratista por valor de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($16.558.031,00) 
correspondiente a la mayor permanencia de interventoría imputable al contratista de 
obra por quince (15) días calendario. Conforme a la CLÁUSULA OCTAVA. - CLÁUSULA
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA, literal t). Asumir el valor adicional 
del CONTRATO DE INTERVENTORÍA cuando la mayor permanencia sea imputable al 
CONTRATISTA. 

Valor asumido por el ICBF por TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO DIECISEIS 
MIL SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 33.116.063,00), con cargo al contrato 
No. 01014402021 de 2021. correspondiente a la mayor permanencia de interventoría 
por treinta (30) días calendario por causas no imputables al contratista de obra.

15.El Comité Fiduciario No. 08 celebrado el seis (06) de septiembre de dos mil veintos 
(2022), en sesión virtual, aprobó e instruyó a la Fiduciaria la elaboración del presente 
OTROSÍ, en el sentido de:

PRORROGAR por el término de un (1) MES el proyecto Centro Sacúdete en el 
municipio El Peñol, departamento de Antioquia y UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS
el proyecto Centro Sacúdete en el Municipio de Rivera, Departamento del Huila, al 
contrato de obra 99374-001-2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021).

ADICIONAR por valor de CIENTO SETENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/CTE ($170.276.620,85) en lo relacionado con el proyecto Centro Sacúdete en el 
municipio de Rivera, en el departamento del Huila.

Lo anterior con base en el informe del CONTRATISTA, INTERVENTOR y el 
SUPERVISOR del CONTRATO.
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16. La CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA referente a las modificaciones y prórrogas del 
CONTRATO, establece que el mismo podrá modificarse y prorrogarse por mutuo
acuerdo de las Partes, el cual deberá constar por escrito.

17.Conforme con lo anterior y de acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad, las 
partes acuerdan la suscripción del presente OTROSÍ No. 1 al CONTRATO, el cual se 
regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. PRORROGAR el CONTRATO, por el termino de UN (1) MES al proyecto 
Centro Sacúdete en el municipio El Peñol, departamento de Antioquia en la ETAPA II, 
contados a partir del siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) hasta el siete 
(07) de octubre de dos mil veintidós (2022) y UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS al 
proyecto Centro Sacúdete en el Municipio de Rivera, Departamento del Huila en la ETAPA 
II, contados a partir del siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022), hasta el 
veintidos (22) de octubre de dos mil veintidós (2022), fecha de terminación del 
CONTRATO, por este motivo se deberá modificar la CLAUSULA TERCERA PLAZO, la 
cual quedará de la siguiente manera:

CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO: El plazo global del CONTRATO es de SIETE (7) 
MESES Y (15) QUINCE DÍAS, que se contabilizarán a partir de la suscripción del acta 
de inicio o emisión de la orden de inicio del respectivo CONTRATO. 

El acta de inicio o emision de orden de inicio general del CONTRATO DE OBRA deberá 
firmarse o emitirse simultáneamente con el acta de inicio o emisión de la orden de 
inicio del CONTRATO DE INTERVENTORÍA, según lo establecido en los documentos y 
plazos de la convocatoria, previa aprobación de las pólizas respectivas y demás 
requisitos previos.

PLAZOS POR PROYECTO: El plazo del CONTRATO será uno solo, no obstante, a 
continuación, se describe el plazo de cada una de las Etapas para cada proyecto:

CENTRO SACÚDETE EN EL MUNICIPIO DE EL PEÑOL, DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA:

DESCRIPCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN

PLAZO TOTAL

ETAPA I: Estudios y diseños, 
obtención de licencias y permisos

Tres (3) meses*
SIETE (7) MESES

ETAPA II: Construcción y/o 
ampliación

Cuatro (4) meses
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CENTRO SACÚDETE EN EL MUNICIPIO DE RIVERA, DEPARTAMENTO DEL   
HUILA:

DESCRIPCIÓN PLAZO DE 
EJECUCIÓN

PLAZO TOTAL

ETAPA I: Estudios y diseños, 
obtención de licencias y permisos

Tres (3) meses*
SIETE (7) MESES 
Y QUINCE (15) 

DÍAS
ETAPA II: Construcción y/o 
ampliación

Cuatro (4) meses y 
quince (15) días

(..).

SEGUNDA. - ADICIONAR Al valor del contrato, la suma de CIENTO SETENTA 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($170.276.620,85) en el proyecto Centro 
Sacúdete en el municipio de Rivera, en el departamento del Huila ETAPA II, motivo por el 
cual se deberá modificar la CLAUSULA QUINTA VALOR, la cual quedará de la siguiente 
manera:

CLAÚSULA QUINTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente CONTRATO es 
de MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 
($1.341.728.930,85) M/CTE., incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional o local a que 
haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y cierre, balance financiero y 
ejecución del CONTRATO.

a) CENTRO SACÚDETE EN EL MUNICIPIO DEL PEÑOL, DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA

El valor de la
AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN EL PEÑOL, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA es por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS ($585.725.494) M/CTE., incluido el AIU, el valor del IVA sobre la 
utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional o 
local a que haya lugar.

DESCRIPCIÓN VALOR TOTAL POR 
ETAPAS

(IVA incluido)

VALOR TOTAL
(IVA incluido)

ETAPA I: Estudios y diseños, obtención de 
licencias y permisos

$84.370.908
$585.726.155

ETAPA II: Construcción y/o ampliación $501.355.247
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b) CENTRO SACÚDETE EN EL MUNICIPIO DE RIVERA, DEPARTAMENTO DEL 
HUILA

El valor de la
AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN RIVERA, DEPARTAMENTO 
DEL HUILA es por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($756.002.775,85) M/CTE., incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, 
gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional o local a que haya 
lugar.

DESCRIPCIÓN VALOR TOTAL POR 
ETAPAS

(IVA incluido)

VALOR TOTAL
(IVA incluido)

ETAPA I: Estudios y diseños, obtención 
de licencias y permisos

$84.370.908
$756.002.775,85

ETAPA II: Construcción y/o ampliación $671.631.867,85

TERCERA. - GARANTÍAS. El CONTRATISTA se obliga a prorrogar y actualizar por su 
parte las pólizas de acuerdo con el presente OTROSÍ, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al envío del mismo por correo electrónico por parte de la Fiduciaria, y de 
acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA del CONTRATO, 
específicamente en los términos que a continuación se describe:



OTROSÍ No. 1 CONTRATO DE OBRA No. 99374-001-2021 (PAF-ICBFGS-O-058-2021) SUSCRITO 
ENTRE PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR ES FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO SAN TEÓFILO, NIT 
901.543.660-1.

Elaboró: Maria Andrea Martínez Gómez                                                                                                                                          Página 24 de 24     
Revisó y Aprobó: Jose Luis Ariza de Lavalle          

   

CUARTA. - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Las demás estipulaciones 
continuarán vigentes en los mismos términos establecidos en el CONTRATO, siempre 
que no hayan sufrido modificación en virtud del presente OTROSÍ No. 1.

QUINTA. - PERFECCIONAMIENTO. El presente OTROSÍ No. 1 se perfecciona con la 
firma de las Partes.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., el seis (06) de septiembre de dos 
mil veintidos (2022).

EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA,

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA
Representante legal
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
En su calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo PA FINDETER (PAF)

KATHERINE ARÉVALO MONTAÑA
Representante 
CONSORCIO SAN TEÓFILO
NIT. 901.543.660-1


